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PREGUNTA 

Supuestos malos tratos a diferentes personas. 

Presentada por don Carlos Solchaga Catalán. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Car- 
los Solchaga Catalán, del Grupo Par- 
lamentario Socialistas Vascos, relativa 
a supuestos malos tratos a diferentes per- 
sonas, y para la que se solicita contesta- 
ción oral en el Pleno de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de septiembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos S o 1 c h a g a Catalán, Dipu- 
tado por Alava, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialistas de Euskadi, al 
amparo de lo previsto en el artículo 128 y 
siguientes del vigente Reglamento Provi- 
sional del Congreso, presenta al Gobierno, 
para que reciba respuesta oral, la siguien- 
te pregunta: 

MOTIVACION 

El día 25 de mayo de 1980, a la 1,15 
horas de la madrugada, Alvaro Mar- 
cos Sánchez conducía el coche matrícu- 
la BI-4239-D, marca Citroen Dyan0-6, por 
la calle de La Sagrada Familia, de Bilbao. 
Acompaiiaban en el coche al señor Mar- 
cos su esposa, Gloria Linaza; Javier Verg- 
niory e Inés Marcos Sánchez, hermana del 
conductor. Al citado Dyane-6, cuando tran- 
sitaba -como ha quedado dicho- por la 
calle de La Sagrada Familia, a la altura 
de la Avenida de Madariaga, le fue cerra- 
do el paso por un coche Seat-127, rojo, que, 
sin distintivo exterior alguno, después de 
una serie de zig-zag, se cruzó en la calza- 
da. El conductor del Dyane-6, sin saber to- 
davía quiénes eran los que le intercepta- 
ban el paso, intentó dar marcha atrás a 
su vehículo, momento en el que cuatro 
señores de paisano, bajándose del 127, co- 
menzaron a disparar. En esta situación, 
Alvaro Marcos y Gloria Linaza salieron 
del coche, corriendo, y recibiendo el pri- 
mero un impacto de bala en la planta de 
un pie; mientras tanto, Inés Marcos y Ja- 
vier Vergniory, tumbados en el suelo del 
coche, esperaban que los disparos cesa- 
ran. 
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IguJmente debe anotarse que IQS im- 
pactos de bda destniyeron crista.ies del 
coche Dyane-6 y, de la misma manera, que 
existen señdes de impactos de dichos pro- 
yectiles rn lar perdaaas Be un edifkio pró- 
xime. 

Inés Marcos y Javier Vergniory, una vez 
cesados los disparos, recibieron la orden 
de salir del coche e, inmediatamente, tira- 
dos en el suelo, fueron golpeados, quedan- 
do el segundo en estado casi inconsciente. 

El que esto suscribe tiene noticias de 
que los detenidos, Javier Vergniory, Inés 
Marcos y Gloria Linaza, fueron objeto de 
malos tratos en el cuartel de la Guardia 
Civil de "La Salve', sito en Bilbao. Se ha 
recibido información, incluso a través de 
la Prensa, de que, por ejemplo, Javier 
Vergniory fue golpeado duramente. Igual- 
mente, que Inés Marcos fue golpeada y 
amenazada con ser violada. De la misma 
manera, se tiene información de que Glo- 
ria Linaza fue desnudada en el cuartel y 
que recibió numerosas bofetadas en la ca- 
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ra. Ei dia 27 de mayo, Javier Vergniory 
e Inés Marcos salieron en libertad, libres 
de todo cargo, sin siquiera pasar por el 
Juzgado. El domingo día 1 de junio, el 
juez de guardia dictó I r  libertad proviaim 
nal de Gloria Linaza. 

En consecuencia, el Diputado que sus- 
cribe pregunta al Gobierno en el siguiente 
sentido: 

1." ¿Tiene el Gobierno información de 
los hechos que aqui se han referido? ¿En 
qué sentido puede confirmar o negar tales 
hechos? 

2." ¿Considera el Gobierno que tanto 
el d o  de la detención como los supues- 
tos malos tratos de que fueron objeto los 
detenidos constituyen delitos graves y une 
violación extraordinariamente inadmisible 
de nuestra Constitución? 

3." ¿Qué medidas ha adoptado el Go- 
bierno a la vista de estos sucesos? 

Palacio de las Cortes, 1 de septiembre 
de 1980.-Carlos Solchaga Catalán. 


